
Maiiuel Abad y Queipo (1 751-1825) escribió varias represrn- 
taciones dirigidas al  rey, pidtendo beneficios para los novohis- 
panos. En ellas hizo análisis de la sociedad y la economía 
sumamente penetrantes. E l  que se incluye a continuarióii for- 
ma parte de la Representación sobre la inmunidad personal 
del clero, reducida por las leyes del nuevo código, en la cual 
se propuso al rey el asunto de diferentes leyes. que estable- 
cidas, harían la base principal de un gobierno liberal y bené- 
fico para las Américas y para su metrópoli. 

Estado tnoral y político en que se hallaba 1a.población del 
virreinulo de Nueva Espafia en 1779. 

Ya dijimos que la Nucva Espana se componia con corva dil'c- 
rencia de cuatro milloncs y medio de Iiabitaiitcs, que se 
puede dividir en tres clases: cspaiioles, indios y castas. 1.0s 
cspañolcs c~impondrán un décimi, del total de la poblaciOn y 
ellos solos tiencn casi t < ~ d a  la propiedad y riquezas del reino. 
Las otras dos clases, que componen 111s nueve d&cimt>s, sc 
pucdcn dividir cn dos tercios, los dos de castas y uno dc 
indios puros. Indios y castas se ocupan cn 111s servicios dom6s- 
tic<>s, en Ir>s trahaios de la iigricultura y en 11)s minisirrii~s 
ordinarirls del c<nncrcio y <le las artes y oficios. Es decir, quc 
srin criad<>s, sirvicntcs o j~~rnalcros dc la primcra clase. Por 
consibmicntc rcsulvi entre clli~s y la primera cl;isc acluclla opo- 
sici0n de intereses y <Ic al'c<:t<is que cs regular en 10s que nada 
ticncn y losque lo tienen todo, entre los depcndicntcs y los sc- 
ñorcs. 1 ,  v i i  l r<>l)o, c:I mal s<:rvi<:io de parte <le los 
un<>s; el dcsprccii~, Iii usura, I;I durcz;i de parte di: los ritros. 
Estas resultas son <:omuncs Iiastii cierto punto en iodo cl 
mundo. I'<:r<i en Ami.ri<:;i suf~i:n ;i muy ;ilto gr;iclo, piirquc no 
Ii;~y gra<luai.ioncs o rnt:<li;iní;~s; son iodos ri<:~is o miscr;ihlcs, 
nohlcs i> inl;irnr\. 

'fs<:nic:.Jou'Maria I.uisM<ra.Obr~ri rurllar. 21. ed.. México, F~litorial Yorrúa, 
I!lli'l. li. 775,  (Hildirne<:;i P<irrGa, 26), pp. 204-215. 
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En ekc to ,  las dos clases de indios y castas se hallan en el 
mayor abatimiento y degradación. El color, la ignorancia y la 
miseria de los indios los colocan a una distancia infinita de un 
español. El favor de la leyes en esta parte les aprovecha poco 
y en todas las demás les daña mucho. Circunscriptos en el 
círculo que forma un radio de seiscientas varas, que señala la 
ley a sus pueblos, no tiene propiedad individual. La de  sus 
comunidades, que cultivan apremiados y sin interés inme- 
diato, debe ser para ellos una carga tanto más odiosa, cuanto 
más ha ido creciendo de día en día la dificultad de aprove- 
charse de sus productos, en las necesidades urgentes que vie- 
nen a ser insuperables por la nueva forma de manejo que 
estableció el código de intendencias, como que riada se puede 
disponer en la materia sin recurso a la junta superior de Keal 
Hacienda de México. Separados por la ley de !a cohabitación 
y enlace con las otras castas, se hallan privados de  las luces y 
auxilios que debían recibir por la comunicación y trato con 
ellas y con las demás gentes. Aislados por su idioma y por su 
gobierno el más inútil y tirano, se perpetúan en sus cosium- 
bres, usos y supersticiones groseras, que procuran mantener 
misteriosamente en cada pueblo ocho o diez indios viejos que 
viven ociosos a expensas del sudor de los otros, dominándolos 
con el más duro despotismo. Inhabilitados por la ley de hacer 
un contrato subsistente, de empenarse en  más de cinco pesos 
y en una palabra de tratar y contratar, es imposible que ade- 
lanten en su instrucción, que mejoren de fortuna, ni den un 
paso adelante para levantarse de su miseria. Solórzaiio, Fraso 
y los demás autores regnicoletas, admiran la causa oculta que 
convierte en  daíio de los individuos todos los privilegios li- 
brados a su favor. Pero es más de admirar que linos Iionibres 
como éstos no Ixiyan percibido que I;i c;iiis;i del aquel daño 
existe en los mismos privilegios. Ellos son uii;i arin:i ol'ciisiva 
con que un veciiio de otra cl;ise Iiierc ii su ci~iiir;irio por 
miiiistrrio dc los iiidios. sin qiic ,j;iniis sirv;i pirii 1'1 defriisa d~ 
ellos. Esta concrirrencia de causas constituyó .. los iiidios eii 
un eskido verdaderamente ;ipático, inerte e indilirriitc p;ir;i 
lo futuro y para casi todo aq~iello qiic no  fornc1it;i las p;isio- 
iies groscriis del inomeiito. 

I ~ ~ ~ . .  .ist:is . a' . Iiallnii iiifam;id;is por dcrcclio como desccii- 
diciitcs de iicgros esc1;ivos. Soii tribut;irios. y ci>iiio los rr- 
cuciiti>s sc cjcciitñii coi1 t;iiit;i cx;ictitiid. cl tribiito v i ~ i i p .  a ser 



para ellos uiia rnarca indeleble d e  esclavit~id q t i i  i i < i  pueden 
b<irr:tr coii cl ticnipo, rii In mczcln d e  Las raz~is r i i  I;is gcriera- 
cioncs sucesivas. 1T;iy rii~icli<>s q ~ i c  por  s ~ i  color,  Sis<,ri<imía y 
coiidiicta sc clcvariaii a la cliisc d e  cspailoles, si rio ltirra este 
i i i i [x~li incii to por '1 c:iial sc qucdaii a b a t i d i ~ s  en 1.1 inisnia 
c i~ i i r .  i e s t i ,  pues, infiimada por  derech<i,  es pobre  y 
<Irl~cti<liviitr. i i < i  i i rnc  cducacii~ti  u~r ivcn ien tc  >- coriserva ;il- 
~ L I I ~ L ~  liritiiri~ 11c lii d e  su iirigeii; cii estas circunst;iii<-ias dcbc 
c\tar  ;it~atid;i <le áiiimo y dejarse ;irrastrar de  las pasi<incs 
t>;i\t;iri~c fucr t rs  en  su tcnipcrarnciito I<>g»s~) y rijhiirto. L)e- 
liriquc, pues, curi cx<:cso. P r ro  <:S maravilla q u e  iio drliri<.;i 
niriclio más, y q u e  Iiay;i cn est;i clase las bucii;is costumbres 
qiic se ri,coiioccti en muc-110s d e  sus individuos. 

1 s  indios r o m o  las castas se gobicrriari i r imt~di~itamcritc 
por  las justicias territoriales, que  iio Iiaii coiitribiiido poc1) 
para que  sc h ; l c i  eri la situaciÍ~ii referida. 1.0s alc:ild<:s 
iiiayorrs, n o  t;into S<: c<~nsideraban jueces c o m o  crimcrci;intch. 
i i i i ior i~ados  con uri privilegio cxcliisivo y c o n  la 1'~icrz;i d e  
yjcciitiirlo por sí mismos, 11ar;i <:<>rncrciar ~xcliisivnrncritc rri 
su provinci;i y sacar d e  cll;t eti un  quinqueriio rlcsdi. trciiitn 
tiastii dosciciiios mil pesos. Sus  rvpai-tirnicriios usurnrios y 
I'orz;ido< c;ius;il>an grarides \,ej;icionc:s. P r ro  en medio  d e  o t o ,  
solinri resultar dos  cir<:uiist:rnci;~s f;ivorables: la iiria, que  
adniiriistrabari justi<:ia <:c>ri drsiritci-&S y rcctitiid en  los c;isos 
<.n qur cllos n o  cr;iii p i r t c ;  y la nir;i, < j ~ i i .  p r o m m  i;iri la iiidus- 
tria y 1.1 agricultura cri los r;imos que  Ivs imp~>rtnb;i .  Sc  t r n t i ~  
di. rrrncdiar los atnisos d c  los ;ilcal<lcs mayores por  lo.; sub<l<:- 
Icgarlr,~, :I qiiirnes se iiiliil~ií, rigurrisami:ritr t<>d<i comrrci«.  
IJrro r o m o  rio si. Irs asisriii dotnciiin iilguri;~, V I  rcmcclir> rc:- 
sultii iririiiitamriitc rn,ís clniioso q u e  el mal niisriio. Si re 
;iiiciicri ri los dc:rcclios ar;inccl;i<lo\. vnt re  gri i trs  inibcr;il>lcs 
I{UC i;>I<> c<>riiirii<lc~i s o l ~ r c  crimcnc~s,  p i r cccn  necesariamriitc 
I r  i r n t r .  Por nc<:csid;id dchcn prosti tuir  sus crnplciis, 
csiafar l<ls p<]hr is  y corii<:rci;ir r o n  los dclitrjs. I'<jr In m i s m ; ~  
r;iz"ri 5r <liI'icult;i 1i;ista lo cx t r r rnc  a 10s iiiiciidciitcs cricori- 
irar  s ~ i i r i r ~ s  i<li>nc~>s piirii CELOS rniple<>s. J.<Js ~ ~ r c t r i i d c r i ,  ~ I I C S .  

~i>lrimriii<: 10s lalli<l<]s o :iqucllr>s rliic po r  su r ~ ~ n c l u c t a  y sil 
t;ilviiiu rio l i ; i l l ; ~ r i  riiccli<> <Ir subsistir cri 1;is demás <-arrcr;is cIc 
la s»i.iedad. ISii inlrs c i r c u n s t a n r i ; ~ ~  i.clui. hciicficrncia, 1lu6 
Ijrotw~,iÍ>ii  ~ ~ u ~ l r i r i  <lisl>crisiir (.stns iiiiiiistros d e  l i i  ley ii las dos  
v i  1 s '  ;.I'or qui. ni<,dios po<lri~ii  roririli;ir s ~ i  l><:riv- 
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v,>lcncia y su respeto, cuando es como nccesaria en ellos la 
extorsión y la injusticia? 

Al contrario, los curas y sus tenientes' dedicados única- 
mente al servicio espiritual y socorro temporal de estas clases 
miserables, concilian por estos ministerios y oficios su afecto, 
su gratitud y su respeto. Ellos los visitan y consuelan en sus 
enfermedades y trabajos. Hacen de médicos, les recetan, 
costean y aplican a veces ellos mismos los remedios. Hacen 
también de sus abogados e intercesores con los jucces y con 
los que piden contra ellos. Resisten también en su favor las 
opresiones de las justicias y dc los vecinos poderosos. En una 
palabra, el pueblo en nadie tiene ni puede tener confianza, 
sino en cl Clero y en los inagistrados superiores, cuyo recurso 
le es muy dificil. 

En este estado de cosas, ¿qué iiiterescs pueden unir a estas 
dos clases con la c'se primera y a todas tres con las leyes y el 
gobicrno? 1,a primera clase tiene el mayor interés en la obser- 
vancia de las leyes que le aseguran y protegen su vida, su 
honor y su hacienda y sus riquczas contra los iiisultos de la 
cnvidia y asaltos de la miseria. Pcro las otras dos clases que no 
tienen bienes, ni honor, ni motivo alguno de envidia para que 
otro ataque su vida y su persona, Zqué aprecio harán ellas dc 
las lcycs que sOlo sirven para nicdir las penas dc sus delitos? 
LQué afeccii~n, qué bciievolcncia pueden tener a los ministros 
de la ley, quc s0lo ejerccn su autoridad para destinarlos a la 
cárcel, a la picota, al presidio o a la horca? ?Qué vínciilos 
pucdcii estrechar estas clases con el gobierno. cuya protec- 
cii~ii benéfica iio son capaces de comprznder? 

ZSe dirá, quc para conservar el pueblo en la subordinación 
a las leycs y al gobieriio. basta el temor de las penas? Dos 
c.. S ,  . .. dice un político, Iiaren vano este resorte: la de los 
poderosos quc rompeii la red y la d r  los miserables que se 
<icslii.:in entre sus mallas. Si eii Europa t ime lugar esta 
máxima ella es iiiucho mis poderosa en America, rn donde el 
pueblo vive sin casa, sin domicilio y casi errantc. Vengan, 
pues, los legisladores modernos y señalen. si lo enciirntran, 
otro medio que pueda conservar estas clases en la subordi- 
nación a las leycs y al gobierno que el de la religión, coiiser- 
vada en el fondo de sus corazones por la  predicación y el 
conse.jo en el púlpito y en el confesonario de los ministros de 
la Iglrsia. Ellos son. pues, los verdaderos ciistodios de las 
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leyes y los garantes de su observancia. Ellos son tambitn los 
que deben tener y tienen eii efecto más influjo sobre el cora- 
zón del pueblo, y los que más trabajan en mantenerlo 
obediente y sumiso a la soberanía de V. M. Y por tanto 
vienen a ser el móvil más poderoso para reunir al gobierno las 
dos clases miserables que componen, como es dicho, los nue- 
ve décimos de toda la población de este reino. 

Tiene, pues, el Clero a su favor servicios de gran conside- 
raciOn e importancia al gobierno y monarquía entera, con 
que se pueden contrabalancear con exceso las faltas d r  algún 
otro de sus individuos. La necesidad de sostener su concepto 
y de reparar el daño que estamos ya sufriendo, nos ha obli- 
gado a hacer una indicación de ellos. El mal que nos amenaza 
es todavía mayor. FA lance es crítico. V. hl. se dignará dispen- 
sariios. Si fuéranios más felices seríamos también más mo- 
destos. 

Ya que por incidenciade nuestro asunto tuvimos que tratar 
de los inalos efectos de la división de tierras, de la falta de pro- 
piedad o cosa equivalente en el pueblo, de la infamia de 
heclio y derecho en los indios y castas, de los inconvenientes 
del tributo y bieiies de comunidades, y de la indotación de 
j~icccs. es decir, de la iiifluencia de las leyes establecidas sobre 
la situacióii del pueblo, al tiempo mismo en  que la vigilancia 
p;iterii;il de V. hl.  sc llalla ocupada en el gran negocio de la 
iiuev;i Icgisl;ici0n que lia de causar la felicidad de estos reinos; 
p;irece coiiveiiieiite y conforme al encargo de las Icyes, el que 
elevemos a la suprema coiisideracióii de V. M. los remedios de 
estos ni;iles. que después de una meditación profunda sobre 
coiinciriiieiitos pricticos del carácter, índole, usos y costum- 
bres de estas gentes, nos parecen más propios para levantarlos 
dc su iiiiseri.i. reprimir s ~ s  vicios y estrecliarlos con el go- 
bicrii<i, por l ; ~  obediencia y subordinación de las Icyes. N o  
iiitent;inii>s prrvrnir los juicios soberanos de V. M. ni las coii- 
siilt.is sabi:is de sus celosos ministros. Sklo queremos expoiicr 
rrsult;idos de Iicchos, que tal vez no se conocen allá con la 
propiedad que nosotros. Si estuviesen previstos y adoptados, 
teiidrrmns I;i satisfacción de pensar como V. hl. Si no lo 
rstiivirseii y sc adoptasen, será doble nuestro gozo en contri- 
buir a ,:osa taii importante. Y en todo caso damos, Señor, un 
testimonio de nuestro buen deseo del éxito más feliz en esta 
gloriiisi rnipresa dc V. hl. 



Decimos, pues, que nos parece de la mayor importancia lo 
primero, la abolición general de tributos en las dos clases de 
indios y castas. Lo segundo, la abolición de infamia de dere- 
cho que afecta las referidas castas: que se declararán honestas 
y honradas, capaces de obtener los empleos civiles que no 
requieran nobleza, si los mereciesen por sus buenas cos- 
tumbres. Lo tercero, división gratuita de todas las tierras 
realengas entre los indios y las castas. Lo cuarto, di- 
visión gratuita de las tierras de comunidades de indios entre 
los de cada pueblo. Lo quinto, una ley agraria semejante a la 
de Asturias y Galicia, en que por medio de locaciones y con- 
ducciones de veinte o treinta años, en que no se adeude el 
real derecho de alcabala, se permita al pueblo la apertura de 
tierras incultas de los grandes propietarios, a justa tasación en 
casos de desavenencia, con la condicihn de cercarlas y las 
demás que parezcan convenientes para conservar ileso el 
derecho de propiedad. Sobre todo lo cual conocerán los in- 
tendentes de provincia en primera instancia, con apelación a 
la Audiencia del distrito, como en todos los demás negocios 
civiles. Lo sexto, libre permisión de avecindarse en los pue- 
blos de indios y construir en ellos casas y edificii~s pagando el 
suelo, a todas las clases, españoles, castas e indios de otros 
pueblos. Lo séptimo, dotación competente de todos los 
jueces territoriales, a excepción de los alcaldes ordinarios, que 
deben servir estos empleos gratuitamente como cargas ccincc- 
jiles. Si a esto se agregase la libre permisií~n de Fábricas (irdi- 
narias de algodón y lana, se aumentaría el impulso dc las 
otras providencias con que el pueblo debe dar el primcr paso 
a su felicidad. Ellas están ya permitidas por mayor, mediante 
licencia especial de los virreyes o gobernadores; perc se debe 
quitar esta traba insuperable a los pobrcs y todo otra pcnsií~n, 
menos el adeudo de alcabala en la importaciíjn y cxportaciíin 
de los efectos. 

Ya vemos que causará sorpresa la prop<~sici¿~n de abolir Ir~s 
tributos en las urgencias actuales dc la Corona. I'cro si cn I;i 

aritmética de la real hacienda hay casos en que tres y dos no son 
cinco, el presente es ciertamente uno de ellos. Y por un <-álcu- 
lo aproximado a la verdad, se demostrará que con la ahciliciíin 
de tributos y las otras providencias referidas, Ie,jos dc pi.r,judi- 
carse la real hacienda, se aumentará en menos de dicz años en 
el triplo o cuádruplo de lo que hoy producrn los tributos. 



Beleña, en su colección de providencias de gobierno, a- 
sienta que ellos produjeron en el quinquenio, desde 1780 a 
1784 inclusive, cuatro millones cuatrocientos treinta y nueve 
mil ochocientos y veintisiete pesos, que corresponden en año 
común a ochocientos ochenta y siete mil novecientos setenta 
y cinco. 

Ahora, pues, sube la población de la N. E. a cuatro 
millones y medio. Rebajado el décimo de la clase española, 
que es la acomodada y que hace grandes consumos, quedan 
las otras dos clases en cuatro millones y cincuenta mil almas; 
que, a razón de cinco por familia, hacen ochocientas diez mil 
familias. Algunas de estas familias están por su industria fuera 
de miseria, andan calzadas y vestidas y se alimentan mejor 
que las demás y se pueden comparar en esta razón con el 
pueblo bajo de la Península. Podrán hallarse en este estado la 
quinta parte. Pero supóngase que se halla el tercio y quedarán 
quinientas cuarenta mil familias en el último estado. Las 
familias más bien paradas de este último estado son las de los 
peones acomodados en las haciendas; de las cuales consume 
cada una cincuenta pesos anuales en las haciendas de tierra 
fría y setenta y dos en las de tierra caliente, cuyo medio 
término es el de setenta y un pesos. Una familia de las del 
referido primer tercio, para vestirse, calzarse y alimentarse, 
necesita por lo menos de la cantidad de trescientos pesos, 
que, comparada con la de setenta y uno, que es el consumo 
ordinario de una familia de las más acomodadas en los dos 
tercios, resulta una diferencia de doscientos treinta y nueve 
pesos, que, empleados en los artículos de consumo, deben 
producir catorce pesos de derechos de alcabala. En esta pro- 
porción, las quinientas cuarenta mil familias de los dos tercios 
del último estado, si aumentaran su consumo al igual del otro 
tercio, aumentariaii también el real derecho de alcabala en 
sictc iiiilloiies quinientos sesenta mil pesos anuales. Es decir, 
se aumentaría la real hacienda seis veces más que la que le 
producen en el día los tributos. Es así, que por los referidos 
mcdios se deben levantar necesariamente estos dos tercios de 
su misiria y aumentar su consumo al nivel del otro tercio; 
coi1 que es visto que aunque se hagan muchas rebajas, siempre 
resultará triplicado o cuadruplicada el producto de los tri- 
butos, con gran ventaja de la real hacienda, de las costumbres, 
de la agricultura, del comercio y del gobierno. 



Pero, para evitar todo perjuicio a la real hacienda en los 
primeros años, se suspenderá la ejecución de la ley en que se 
establezca la abolición del tributo en el primer quinquenio, o 
hasta que el aumento de alcabalas acredite su compensación. 
El establecimiento sólo de la ley producirá casi el mismo 
efecto, mayormente si fuere corto el término en que debe 
ejecutarse. Sobre todo. suplicamos a V. M. de nuevo se digne 
admitir estos sentimientos como testimonios sinceros de 
nuestro amor y fidelidad y como un indicio de los ardientes 
deseos que nos animan, de que la nueva legislación de  V. M. 
forme época feliz en los fastos de la monarquía española; y 
que en la historia futura de las naciones se coloque a su autor 
entre los Numas y Licurgos. 

Y volviendo a nuestro asunto, e insistiendo en el principio 
de que los intereses individuaies producen y redoblan los 
vínculos de la sociedad, o, lo que es lo mismo, que éstos son 
proporcionales a aquéllos; hallamos en la aplicacií~n al Clero 
una razón que ella sola, cuando no  hubiera otra, bastaría para 
conservar ileso el fuero criminal en el estado que lo prescri- 
ben nuestras antiguas leyes. Los intereses del Clero son más o 
menos grandes en cada orden o clase de que se compone el 
cuerpo; y ellos admiten todavía más variaciím en los indivi- 
duos de cada orden o clase. Todos están unidos al gobierno, 
pero no lo están del mismo modo. Un cura, un sacristán 
mayor, ambos recibieron de V. M. sus beneficios y amhos 
reciben de V. M. y de süs leyes las prerrogativas que disfrutan 
en sus oficios y beneficios. Pero siendo mayores las prerroga- 
tivas y facultades de aquél que las de éste, tamhién es mayor 
su gratitud a su  bienhechor,^ su interés en  la observancia de 
las leyes que le conservan en el goce de mayores bienes. 1.a 
diferencia gradual de los beneficios produce otra diferencia 
gradual en los sentimientos de los beneficiados. Hay, pues, 
diferente adhesión entre sacristán y sacristán y cntre cura y 
cura. La de los canónigos es mayor que la de las dos clascs 
primeras, porque también es mayor su consideraci0n; y la <le 
los obispos excede a todas las otras, porque exceden tamhicn 
en número y excelencia los beneficios que reciben dc V. M. 
Ellos son sus consqjeros natos, gozan honores militares como 
los mariscales de campo, se ven tiecurnicmcnit: a la c:ib<:~a 
de los tribunalessupremos de V.M. en gobicrnris y crimisioncs 
de la mayor confianza; son tratados con un decoro siiblimc y 
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afectuoso; sus personas y dignidades están rrcomendadas y 
defendidas por las leyes; y en fin, ellos deben a V. M. su 
promoción al obispado y todas las prerrogativas de esta digni- 
dad que no son de institución divina. Este cúmulo de benefi- 
cios los estrechan y los identifican de tal suerte con V. M., 
que todos sus intereses los miran como propios y jamás 
pueden separarse de este concepto. 

Pero los demás clérigos sueltos que no  tiene beneficio y 
subsisten sólo de los cortos estipendios de su oficio, nada 
reciben del gobierno que los distinga de las otras clases,,si no 
es el privilegio del fuero. En este estado, se hallan los ocho 
décimos del clero secular de América; por los menos así 
sucede en este obispado. En el mismo se debe considerar todo 
el Clero regular. Unos y otros son como auxiliares de los 
curas, los que mis predican y confiesan y los que tratan y 
manejan las dos últimas clases del pueblo con mayor frecuen- 
cia e inmediación. Y por tanto ellos tienen un gran influjo 
sobre el corazón de estas clases. Luego el fuero clerical es el 
único vinculo especial que los estrecha al gobierno. Luego si 
se quita el fiiero. se romperá este vinculo y se aflojará el que 
estrecha las dos referidas clases. Luego exige la prudencia y la 
política que no  se altere. puesto que no  causa impedimento 
alguno. 

Srfior. tratamos de las cosas en el orden natural; tratamos 
de causas y efectos ordinarios; de las razones y motivos que 
gobiernan comúnmeiite el corazón humano; porque, en este 
mismo seiitido, se establecieron las nuevas leyes que dan 
materia a nuestro asunto. Sabemos que todos los clérigos, por 
religión y por concieiicia, están obligados a guardar las leyes y 
a cooperar con todos sus esfuerzos a que todos los demás las 
obcdmcan y las cumplan. Pero no por esto se debe estimar 
siiperfliio lo que se estableció a su favor como estímulo, para 
que mejor desempeñen este deber. Si todos cumplieran con 
los suyos. estaban de más los jueces, las leyes y las penas, los 
cjcrcitos y las escuadras. Los clérigos son hombres, y su cora- 
zóii es i:iiiil>ii.ii sc~isible al interés de su consewaciún, de su 
I i i i ~ i i i i  y de su I>iciirst;ir. qiir, como es dicho, es el primer 
priiiripio dc la ;idhesión al gobierno. La experiencia e s d  
t;inibiCn de acuerdo con el principio y con el discurso. Y así 
vimos por el citado Correo de Europa, que el Clero regular de 
la Fianri;~. qiie hncía años que estaba en el último abatimien- 



to  y desprecio y una parte del Clero secular que, por su 
pobreza, se hallaba casi en el mismo estado, al primer movi- 
miento de la borrasca se dejaron ir sobre las olas que batían la 
nave de la monarquía; pero todos los demás individuos y 
miembros del Clero combatieron hasta la muerte por salvarla. 

Se ve, por la serie entera de nuestro discurso, que de inten- 
to  no  hemos traído en su apoyo las decisiones de los sagrados 
concilios, ni las autoridades de las Santas Escrituras, ni aún 
siquiera el pasaje de San Mateo, contenido en el capítulo 
XVIlI de su Evangelio, versículos 23, 24, 25 y 26, que se ha 
estimado siempre como un establecimiento divino de las 
inmunidades eclesiásticas en la ley de gracia; porque desea- 
mos remover toda sospecha y apariencia de que intentamos 
introducir demanda, vindicar derechos o revocar en duda las 
facultades soberanas de V. M. 

'También nos desentendimos advertidamente del examen 
de los concordatos y obligaciones reciprocas que de ellos 
resultan; y aún con más ciudado pasamos en silencio las rela- 
ciones utrinque obligatorias, que enlazan y ordenan a los 
fines de su institución las dos potestades independientes del 
sacerdocio y del imperio; porque no  queremos turbar con 
escrúpulos la tranquilidad de V. M., ni mover hacia nosotros 
su piadoso corazón por motivo de justicia. 

Y finalmente, no hemos querido recordar la serie de suce- 
sos funestos que las historias sagradas y profanas atribuyen a 
la infracción de los privilegios del sacerdocio; lo uno porque 
no se vuelva a decir que promovemos por misterios nuestros 
intereses y 10 otro porque, íntimamente convrncidos de la 
pureza de intención y rectitud de V. hf. y sus ministros en el 
establecimiento de aquellas leyes; sabemos que sean cuales 
fueren sus resultas, ellas no deben ser a cargo de sus autores, 
pues la intención y buena fe justifican las acciones humanas 
delante de Dios y de los hombres. 

Separados pues estos motivos y respetos, y elevados en l o  
posible sobre nuestras pasiones mismas, nos hemos acercado 
al trono d e  V. M., considerándolo solamente como nuestro 
padre benéfico y amoroso, y con una confianza filial y la 
niayor exactitud, cxpusimos nuestro asunto a la luz de su 
sahidiiria en sus rel;i<-ioncs esenciales con el bien púhlico y los 
vercladcros intereses de V. hl.  Convcncimos a iiuestro morlo 
de eiitinder la necesidadrs de las inmunidadis rclrsiásliras 

70 



c~t;iblcci<l;is en rí,d<>s ticnipos rii t o d ~ s  las n;ic-iories y gi>bicr~ 
nos, coini> moniinirnti>s p i i b l i c r ~ ~  dc I;is relaciones de los 
h i ~ n i h r r s  con su Ci-rndor y del Creacioi- ;I los hombres,  c o m o  
incentivos de la rrligiim y conlo prcniic d e  los ministros d e  
vll:i. Eliciriici\ \ c r  qiic. Ii;il>iCrirlosc establecido en la verdadera 
rcligiOn )- Irv cicririi por I)i,is misrno, icrii;in todavía mayor  
niiitivi~ cti In Icy [le ara<-i;i p<>i- la suhlinie clc\ .ari i~n dcl sacer- 
<l<>cio \ poi- I;i inipi>rtanci,i d c  los sri-vicios de lo\ ministros 
ev:iri~(.licos, tanti)  e11 V I  ordeii s«hren;itiir;il r o m o  i n  el orden 
ii;it~~r;il y civil. 

L)cnios1i-;iiii~>s igiialmzntr I;i int ima rel.icii>n de las inmurii- 
l i d  c<.lrsi;isiicas prerrogativas del Clero español coi1 
niirstr'i <-<>iistitiicii>ri in<>ri,irqiiica. si15 enlaces y recipr<~cidad 
di. iiitcrescs cn todi>s sus riiieinbros )- partes. Y an;ilizán<i«las 
iiii;i poi- una.  rlcniostranii~s hasta la evidcnci;~ que  ellas n o  
iiicliiccn pci:juicii~ ~1giinr1 ;il hicn ccimiin d e  los ias;illos d e  V. 
31.. ni rl rn;ís l i ~ c r < >  impedimento r n  el ejercicio d r  sil si>l>e~ 
rano pi,clt,r. Piiri en c fcc t i~ .  1'1 ilimiinidad I»c;iI n o  puede ya 
trnvr r l  mcnor  iiiF1~1;o sobre 121 freciicncia de drl i tos;  ni en 
hiiiCrii-ii c.ius:i gravanien ;ilgiini> 211 coiniin. ni casi a I:i real 
Ii:icii~ii~l;i In iiiriiuiiid;i<l re;il d r l  CIei-o. Lo mismo se debe decir 
dc.1 l'iici<> y d c  iajurisdiccióii, i-cdiicidoc t;il vez más d e  lo  que  
ciiiiviciic. I'nsaroii ).a arliicllos ticriipi>s. e n  rlur I i ~ s  ohispos 
pi><li;in rif<iilii;ir los jiiicios ~ l c  los tribiinnles sccul;ires. 
Itsrarn(>s cii el curi-ciiio opiirsto. I,os trihun;iles scriilarrs 
i-i,forinaii los jiiicic)s de 1,)s i>l>ispiis )- los modifican ; i i i r i  en 
111;itirias I I I I I I ~  cspiritualrs. St, invirtieron l;i jurispru- 
dc.ii<i;i la i>piiiibri. 'I ' i ,><lorico crcía qiic a nadie sc podía 
cric:ir<:nr iiic~,j»r la :idiiriiiisrrnciiin d i  justicia cn  las raiihas de 
siis siil~rlitix qiic a I ( > ~ ; i c r r ( l < ) i c i ,  qiic ; imando a t ~ > d i i s  ccin 
i:u;ildad. i i < i  ti,iccii ;icipcii>ii d r  pcrsi1ri;is. ni ~lcjnri lugar a la 
envidia. Prro  Iioy i e  CI-c t~ .  CI I IC  iin siihdelcg;idi>. i i r i  t cnicnt i  
i.1 t i ~ d s  iXri<>rilntc l,i iidiniiiist~~arii niCj<)r qiic un obispo. Si en 
o i i o  ticiiipo liiih<i prcpotciii-ia cii el C lc r i~ .  cri el <li;i siiccde 10 
coi i i in i i~>.  Cl encargo iriti.riii<i di. la rc,;il ,jiiris<licciÍ~ii. hasta 
p.na q i i v  i i i i  iiidio riiisrrahlc, 1111 s;icirt. vil iciig;i la ;rniriiosidad 
d i  :sprrlicnd<.i a su p i r roco  y SI su Jiivz cclrsiástico. Fin;iIinen~ 
i r .  si vr i  <>l io  iiriii[)il cI \istriii;i pcliític<> d e  iiiicstrn m0n;irqiií;i 

l 4  (:asimlor. lib. 11. cpis. 8. 
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se resentía con el contrapeso del Clero y la nobleza, en el 
presente se resiente ya de la debilidad de estas partes atenua- 
das hasta lo sumo y tan sensibles como la superficie del agua 
en reposo, que no puede tocarse sin que se produzca un 
movimiento ondulatorio que la conmueva toda. 

Hicimos ver del mismo modo, que la nueva jurisprudencia 
desafuera realmente al Clero, por cuanto le despoja de su 
privilegio en las causas graves en que más le interesa; y que 
siendo este fuero el constitutivo esencial de la inmunidad 
personal, el que ennoblece al Clero, el que protege el honor y 
la vida de sus individuos, es también el que constituye el 
vinculo más fuerte de su adhesión al Gobierno. Demostramos 
al mismo tiempo por razones sólidas y experiencias dema- 
siadamente sensibles, los efectos que debe tener esta legis- 
lación y el uso que de ella hace la Real Sala del Crimen de 
México en la degradación del Clero; cuya considereción y 
respeto constituye también uno de los más poderosos resortes 
del gobierno monárquico de V. M., señaladamente en estos 
vastos dominios, en que por la situación política de sus 
habitantes, el Clero sólo es por su ministerio y por su benefi- 
cencia el agente único que pueda obrar sobre el corazón de los 
nueve décimos de dichos habitantes. 

A este fin entramos en detalles sumamente importantes 
sobre las condiciones de las personas y relaciones de sus 
intereses, asunto verdaderamente digno de toda la atención 
de V. M. y de sus sabios ministros. El solo, si se atiende bien, 
dará motivo para reponer las referidas leyes y acaso moverá el 
benéfico corazón de V. M. a establecer las otras que le propo- 
nemos en favor de esta gran masa de gente miserable. La 
oposición constante de intereses y de afectos de los nueve 
décimos contra uno, tiende fuertemente y de continuo como 
la fuerza expansiva de la naturaleza a la división de las partes, 
que ha hubieran caído en disolución si no se hallasen conte- 
nidas por la fuerza reprensiva de la religión y sus ministros. 
¿Qué objeto, pues, más sublime y más digno de la atención 
de un legislador y de algunas páginas en un código legal, que 
aquél que se dirige a moderar las fuerzas desiguales de las 
partes, que se chocan en un compuesto que no puede existir 
sin equilibrio? 

Creemos pues, Señor, haber hecho a V. M. el servicio más 
importante en las nociones de hecho que hemos ~ x p e d i d o  en 



este asunto. Por lo demás, una confianza suma en las virtudes 
grandes de V. M. y señaladamente en su piísima afición por 
la Iglesia, por la religibn y por sus ministros, nos impide en 
este estado otra coiiclusión que la dc arroiarnos en el seno de 
su clemencia y la de redoblar nuestras oracionrs al Todopode- 
roso, para quc ilustrr el entendimiento de V. M. en la forma- 
ci¿h del nuevo código de leyes y en e1 gobierno de sus vastos 
dominios y guarde su católica real persona en la mayor feli- 
cidad y gloria de los muchos años que la Iglesia y sus reinos 
necesitan. Valladolid de Michoacán, diciembre 11  de 1799. 

Nota. Formé este escrito por encargo del Ilmo, señor don Fray 
Antonio de San Miguel, mi predecesor de buena memoria y 
del muy ilustre veiierable señor deán y cabildo de esta santa 
iglesia, quienes se dignaron adoptarlo como propio y elevarlo 
al trono en el Supremo Consejo de las Indias en la misma 
forma que precede, sin reforma ni mutación alguna. En la 
exposición de las pruebas del asunto principal hallé motivos 
fuertes para proponer al gobierno por primera vez ideas libe- 
rales y benéficas en favor de las Américas y de sus habitantes, 
especialmente de aquellos que no tiene propiedad y en favor 
de los indios y de las castas; y propuse en efecto el asunto de 
ocho leves las más interesantes, a saber: la abolición general 
de tributos de indios y castas; la abolición de la infamia de 
derrcho que afecta a las castas; la división gratuita de todas 
las tierras realengas entre los indios y las castas; la división 
gratuita, de las tierras de comunidades d e  indios entre los 
indios de cada pueblo en propiedad y dominio pleno; una ley 
agraria que confiera al pueblo una equivalencia de propiedad 
en las tierras incultas de los grandes propietarios por medio 
de locaciones de veinte y treinta años, en que no  se adeude la 
alcabala ni otra pensión alguna; libre permisión de avecin- 
darse en los pueblos de indios a todos los de las demás clases 
del Estado y edificar en ellos sus casas, pagando el suelo o la 
renta correspondiente; la dotación competente de los jueces 
territoriales; y la libre permisión de fábricas ordinarias de al- 
godón y lana. La ley agraria envuelve en s í  el único medio 
que existe de reducir a sociedad a la población dispersa, sin lo 
cual es imposible dar costiimbres, civilización ni cultura a la 
masa general del pueblo. Se ve, pues, que estas leyes constitu- 
yen la base principal de un gobierno liberal y benéfico. Desde 
entonces no he cesado de amplificar y extender estas ideas, 
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promoviéndolas con celo y energía por todos los medios que 
me han sido posibles y como acreditan en parte los escritos 
que se siguen. 
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